RESOLUCION N° 003/05
Considerando:

Que doña …, con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Accidentes Personales N° 97813, cuyo contratante es Essalud, Certificado de Seguros N° 15010056384, contratado por su esposo y que al fallecer éste, por un accidente, la aseguradora ha denegado el pago de la indemnización;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 26 de Octubre de 2004;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 24 de noviembre de 2004;

Que la reclamante informa que su esposo falleció el 14 de septiembre de 2002 por asfixia por sofocación externa, siendo un cuerpo extraño en vías aéreas el agente causante de la muerte, según consta en el Certificado de Necropsia emitido por el Instituto de Medicina Legal del Perú perteneciente al Ministerio Público;

Que la aseguradora ha rechazado el siniestro manifestando que “.....no se cubre accidentes cuando el asegurado se encuentra bajo la influencia alcohólica, de acuerdo a lo indicado Condiciones Generales de la Póliza, Capítulo  Riesgos no Cubiertos, Artículo ---- c)  (
) Los accidentes que se produzcan en situación de embriaguez o mientras el asegurado se encuentre bajo la influencia de drogas o en estado de sonambulismo.” (sic)

Que la aseguradora afirma que en el Atestado Policial se señala que en el dosaje etílico practicado por la policía se encontró 1.6 gr/lt. al momento del fallecimiento, y que por esta razón rechaza el siniestro;

Que la reclamante sostiene que la causa de la muerte ha sido instrumentada con Documento Público, que es el Certificado de Necropsia N° 3074 emitido por el Instituto de Medicina Legal del Perú que es la única institución pública que determina las causas de la muerte de un ser humano, pero que no obstante esto, la aseguradora sustenta su rechazo en un atestado policial, como si fuera la policía la indicada para determinar la causa de la muerte, contraviniendo, así la ley;

Que la reclamante añade que el asegurado, de manera imprevista, fue asaltado violentamente y robado por sujetos desconocidos, y que ésta fue la causa de su deceso fatal, y no la  ebriedad;

Que la aseguradora, en fecha posterior a la audiencia, el día 13 de diciembre de 2004, ha presentado a esta Defensoría el protocolo de necropsia y diversos informes y protocolos de análisis realizados al cadáver;

Que esta Defensoría observa que en la documentación mencionada en el párrafo precedente consta que el occiso, aparte de alcoholemia,  tenía señales de violencia en rostro y región posterior del muslo izquierdo, y las siguientes lesiones traumáticas recientes: esquimosis en el dorso del muslo izquierdo, esquimosis entre el surco de la nariz y el pómulo derecho y esquimosis en el costado derecho de la pirámide nasal;

Que en el atestado policial se informa que el asegurado fue trasladado desde el lugar de una reunión familiar hasta el paradero de una camioneta de transporte público “combi”, embarcándose en ella rumbo a su domicilio, y que ésta fue la última vez que sus familiares lo vieron con vida;

Que en el atestado policial consta que la Inspección Técnico Policial reporta una huella de neumáticos en el lugar del accidente, que coincide con las informaciones confidenciales obtenidas en el proceso investigatorio, en el sentido que el asegurado fue arrojado de un vehículo;

Que esta Defensoría observa que el fallecido presentaba diversas lesiones, y que fue golpeado, robado y arrojado de un vehículo, cayendo pesadamente al suelo, tal como consta en el atestado policial, por lo que su muerte accidental no se ha debido a su estado de embriaguez, lo cual es reconocido por la propia aseguradora en su carta de ratificación del rechazo del siniestro de fecha 19 de Julio de 2004; 

Que este colegiado advierte que en la definición de accidente que proporciona  la póliza está la mención a que “Se entiende por accidente, toda lesión corporal producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional, de una fuerza externa que obra súbitamente sobre la persona del Asegurado independientemente de su voluntad y (
)que pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta”;
Que, en ese sentido, si bien el protocolo de necropsia emitido por la autoridad competente refiere alcoholemia y una serie de golpes y contusiones, concluye determinando que la muerte del asegurado se debió a un cuadro de asfixia por sofocación externa, siendo un cuerpo extraño en vías aéreas el agente causante de la muerte;

Que, esta Defensoría en forma reiterada ha considerado que el sentido de la exclusión por situación de embriaguez no puede ser materia de una interpretación y aplicación amplia sino, por el contrario, sólo debe y puede ser entendida cuando tal embriaguez sea la razón determinante y eficiente de la generación del accidente y de la muerte posterior; circunstancia que la aseguradora no  ha logrado acreditar en autos;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la póliza de Accidentes Personales N° 97813, debiendo la aseguradora proceder a indemnizar la suma asegurada en dicha póliza.








Lima, 12 de enero de 2004
(�) Destacada “en negritas” y subrayada por la aseguradora.





(�) Destacada “en negritas”  por la Defensoría.








